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Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: RUTH MERY PEDROZA MARTÍNEZ. 

DEMANDADO:   HUMBERTO OLIVARES ORTIZ. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-002-2000-00224-00. 

 

El señor HUMBERTO OLIVARES ORTIZ, allega memorial solicitando la 

suspensión de los descuentos del embargo en su contra fijados en audiencia de 

6 de septiembre de 2000 por el Juzgado Segundo de Familia de Valledupar a 

favor de su hija SANDRA CAROLINA OLIVARES PEDROZA, toda vez que han 

llegado a un acuerdo, donde se compromete a seguir aportándole mensualmente 

DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS ($216.000) que consignará en la cuenta 

de Bancolombia 03216830000, los últimos 5 días de cada mes y 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS ($432.000) en los meses de 

junio y diciembre, por concepto de primas, hasta la edad de los 25 años, además 

se compromete a pagar la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000) para 

ayudar con los gastos de graduación de la carrera profesional que está 

culminando la joven sin necesidad de la medida cautelar. 

 

De cara a la petición del señor HUMBERTO OLIVARES ORTIZ, por ser 

procedente, toda vez que lo pactado entre él y su hija  SANDRA CAROLINA 

OLIVARES PEDROZA se hizo ante el Centro de Conciliación de la Universidad 

Cooperativa de Colombia, se ORDENA suspender los efectos de la providencia 

de 6 de septiembre de 2000 que fijó cuota alimentaria en contra del prenombrado 

señor OLIVARES ORTIZ y consecuencialmente el levantamiento de las medidas 

cautelares que hayan sido decretadas. Líbrese el oficio respectivo. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
AMSM 
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